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ANEXO I 

Estudios de sistemas educativos de la UE o países con convenio de 
reciprocidad de educación general de nivel secundario superior, suficientes 

para completar el nivel, con acceso directo a la educación universitaria 

Sistema 
educativo Título, diploma o certificado 

Alemania. Título Allgemeine Hochschulreife (AHR). 
Andorra. Título de Bachiller del sistema educativo andorrano. 
Austria. Standardisierte kompetenzorientierte Reifeprüfung, AHS (Matura) 
Bachillerato 
Internacional. Diploma de Bachillerato Internacional (BI). 

Bélgica. 

Certificat d'enseignement secondaire supérieur (comunidad francófona); o 
Diploma van Secundair Onderwijs (comunidad flamenca); o 
Abschlusszeugnis der Oberstufe des Sekundarunterrichts (comunidad 
germanófona) 

Bulgaria. Diploma za Sredno Obrasovanie. 

China. 
Título de enseñanza secundaria (Pu Tong Gao Zhong Bi Ye Zheng Shu) y 
de la superación del Examen Nacional (Gao Kao), en el caso del 
alumnado que ha de realizar este examen según el sistema educativo 
chino; o 
Título de enseñanza secundaria (Pu Tong Gao Zhong Bi Ye Zheng Shu), 
en el caso del alumnado que no ha de realizar el Gao Kao según el 
sistema educativo chino; o 
Hong Kong Diploma of Secondary Education (HKDSE). 

Chipre. Título Apolytirio y superación de la prueba de acceso a la universidad. 

Colombia Diploma de bachiller y constancia de resultados de la Prueba del Saber 11 
con un mínimo de 200 puntos realizada a partir de 2012. 

Croacia Diploma State Matura y superación del examen Državna Matura. 

Dinamarca. 
Certificado de Studentereksamen (stx); o   

Certificado de Højere forberedelseseksamen (hf). 

Escuelas 
Europeas. Diploma del Bachillerato Europeo. 

Eslovaquia. Título Vysvedčenie o Maturitnej Skúške / Maturita. 

Eslovenia. Título de Matura (Maturitetno spričevalo). 

Estonia. 
Certificado de educación secundaria (Gümnaasiumi Lõputunnistus) y 
superación del examen estatal o prueba de acceso (Riigieksamitunnistus); 

Finlandia. Título Lukio y superación del examen Ylioppilastutkinto. 

Francia. Título de Baccalauréat Général o Technologique. 
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Grecia. Título Apolytirio Lykiou y certificado de acceso a estudios superiores 
(Veveosi). 

Hungría. Certificado Érettségi bizonyitvány, acreditativo de haber completado la 
educación secundaria y de haber superado el examen Érettségi vizsga. 

Irlanda. Leaving Certificate Established, que deberá incluir como mínimo seis 
materias y un mínimo de 240 puntos (de las seis materias, al menos dos 
han de ser de nivel superior con grados H1-H7; el resto de las materias 
podrá ser de nivel ordinario con grados O1-O6). 

Islandia Stúdentspróf (Diploma de graduación). 

Italia. Diploma de Examen de Estado o de Maturità de orientación clásica, 
científica y artística. 

Letonia. Atestāts par vispārējo vidējo izglītību (Certificado de educación secundaria 
general) 

Liechtenstein. Matura. 

Lituania. Título Brandos Atestatas y el certificado acreditativo de haber superado en 
una universidad lituana el examen de acceso. 

Luxemburgo. Diplôme de fin d’études secondaires classiques ou générales (Diploma de 
fin de estudios secundarios clásicos o generales). 

Malta. Superación, en el Secondary Education Certificate (SEC), de las materias 
English Language y Mathematics con una calificación 5 o superior y 
Matriculation Certificate. 

Noruega. Vitnemål for Videregående Opplæring (Certificado de educación secundaria 
superior). 

Países Bajos. Diploma Voorbereidend Wetenschappelijk Onderwijs (VWO), que se obtiene 
una vez superado el examen final Centraal examen. 

Polonia. Título Świadectwo dojrzałości acreditativo de haber aprobado el examen 
maturalny. 

Portugal. Diploma do Ensino Secundário, ficha ENES (Exames Nacionais do Ensino 
Secundário) y certificado de la Direção-Geral do Ensino Superior en el que 
conste la nota definitiva de acceso a la universidad para determinadas 
enseñanzas o área concreta, con indicación de la vigencia de los requisitos 
de acceso acreditados. 

Reino Unido. Acreditación de al menos cinco materias del International General Certificate 
of Secondary Education (IGCSE) con calificación A*, A, B o C, o de 4 a 9, y 
de tres materias de nivel avanzado (AL) del International/ General Certificate 
of Education (I/GCE) con calificación A*, A, B, C, D o E (o de otras materias 
y niveles equivalentes a AL) y un mínimo de 48 puntos de UCAS Tariff en 
las cuatro mejores calificaciones obtenidas en AL o AS. 

República 
Checa. 

Título Vysvědčení o maturitní zkoušce, que se obtiene tras haber superado 
la prueba de Maturita (maturitní zkouška). 

Rumania. Diploma de Bacalaureat de la rama teórica o tecnológica. 

Suecia. Högskoleförberedande gymnasieexamen (Diploma de Educación 
Secundaria). 

Suiza. Diploma de Maturité gymnasiale / Gymnasiale Maturität. 
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